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ADVERTENCIA OFICIAL 

IHlM m l t a a IM «tMVM <•! Bourbi 
V i M B w r r a t a B al «üWto, 41fHSl>*> 
«wit t i* ntHcnpluM t i iW* <••<•• 
HOBkMi ¿ t w t e p t n M B M u t l n i t a d i M l -
k* M » í » « M ilgiltato. 

k H SMnlailM « U s i i m Ü* a n M m t 
tm B o u m » MlMeioudM «rtaimdt-
• a t c , pan » «Wí«<i«nu»i6», 41* itka-
i t w i liaras m^a 

S E f U B U C A t O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

t « nanllM «1 la C n t a d u l á i» la Dlpatteióii proTineiil, a cuatro pe-
• a l u naaaaata •ékUmoi al triauatra, «alw Pantaa al aemntra y qainct 
HMlaa al a la . a loa vartiaalaiM, pandaa al aolieitar la nucripciiSn. Loa 
sagaa da taaia da laupltal aa hanapor libraaia dalOiromutoo, adai-
ii&doaaa<l«aall«aaa laananijwieBW da trirnaatra, 7 únicamente por la 
Inaalim da p«aau <fu naalla. taa nueripeionaf atruadu u eobru coa 
tuncato propmíosal. 

Lói A j w R B i w M i d« ««ta proTineU abonarás Im •oseripeión con 
u n t l o t U «mun imartit «a «taiuir d« te Coniúón proTiscM pnblind& 
«B ta» a&xitrof da Bourbr d« fMha 30 • 28 d» diciembre da 1905. 

L.s Jozfftdoa manitlprnlai, ÍÍB distlneion, din pesetu «1 aSo. 
K ú o m malto, Teintítineo eéntimoa d* ptaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapoíioionea de laa autoridadea, excepto tes qtw 
aaan a inatancta de parte no pobre, se iosertarán ofi
cialmente, aaimiemo cualquier anuncio concerniente al 
Mrvicio nacional que dimane da laa miema»; lo de in
terés particular previo el pago adelaniadode Ttinti 
céntimos de peseta por cada linea de inserción1,' 

Loe anuncios a que hace referencia ta circular da 1» 
Comisión provincial, {echa U de diciembre de 1905, e* 
complimienta al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de diebo año, y cu/a circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALB* de 80 j 22 de diciem* 
bre 7a citado, ae abonarán con arreglo a ia tarifa qu» 
en mencionados BOLBTINBI ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . e! Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S. M . la Reina Dote 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturlai • Infante*, con' 
tlnúan i ln novedad en aii Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan la r 
demda peraona» de lá Auguita Real 
Familia. 

rtáult del día 29 de febrero de IK») 

MINISTERIu DE FOMENTO 
REAL ORDEN 

Disponen los artículos 52 y 61 del 
Rta ldéf rEtode22de tnero Oltlmo 
que los Conscjjs provinciales de 
Fomento, en lu reunión de cons
titución de los mlimos, proponían al 
Mlnlttro de Fomento el Vocal del 
Consejo que ha de *er nombrado 
Presidente,ComlsarloReglo,y elijan 
los dieciocho Vocales propietarios e 
Igual númr ro da rup!entes que en el 
Conseja superior representen a to
das y cada una de las clases de en
tidades qne dttcimlna t i art. ÜO del 
citado Real decreto; y habiendo de 
Verlf'.csrse el escrutinio de 'a elec
ción y proel;meelón de los Vocoles 
de los Consejos provinciales de Fo
mento el día 29 del actual, de con 
formlind con la Real orden de 27 de 
enero del corriente año, teniendo en 

' cuenta la dificultad de las comunica
ciones con las lilhs Csr.arlni y Ba
leares, y afín de que ios Corsejcs 
puedan ponerse de acuerdo «n la 
propuesta de su Presidenta y elec
ción de los Vocsies del Conse jo Su
perior, 

S. M. el Rey(Q. D Q ) hí teni
do a bien dictar ¡ai disposiciones el 
gulenícs: 

Primera. Lo constitución de los 
Con.'tjja provinciales de Fomento 
tendrá lug?r, bajo la presidencia del 
Gobernador civil de la provincia, el 
día 14 d* marzo próximf cuyo 
efecto serán citados todos los Voca 
les natos y los electivos proclama
dos, actuando <¡e Secretarlo en di
cha acto e¡ que lo sea en la actuall 

dad del Consejo de Agricultura y 
Ganadería. 

Segunda. Constituido el Conse
jo, se acordará en el acto, por una
nimidad o por eleclón de la mayoría 
de los Vocales natos y electivos, 
la propuesta del Vocal del Consejo 
que para el nombramiento de Presi
dentes Comisarlo Regio, se remitirá 
al siguiente día al Ministro de Fo
mento. 

Tercera. En la misma sesión d» 
constitución serán elegidos el Vice
presidente del Consejo y los diez y 
ocho Vocales propietario* .para el 
Superior de Fomento, con expresión 
de la clase de entidad o calidades 
que cada uno represente, conforme 
a lo dispuesto en el articulo SO del 
Real decreto mencionado, e Igual 
número de suplentes con residencia 
en Madrid, fijando a cada Vocal pro 
pietsrio el vocal suplente respectivo, 
remitiendo en el término de tres dlaa 
al Minisbo de Fomento, el acta déla 
elección, acompañando a la ínfima 
la protesta o protestas que se hayan 
presentado. 

Cuarta. Conitltuldos los Con
sejos provinciales de Fomento, ce
sarán desde entonces los actuales 
de Agricultura y Ganadería, hacien
do éstos entrega a aquéllos, previo 
inventarlo, de todos los fondos exis
tentes en Caja y de loa bienes, ex 
pedientes, mcblllarlo y demás efec
tos pertenecientes a dichos orga
nismos. 

Quinta. Los Cornejos provincia
les de Fomento, en las dos sesiones 
siguientes a la de su constitución, 
redactarán el Reglamento pera IU 
funcionamiento y régimen Interior, 
aprobado por los mismos, y será re
mitido a la Comisión permanente 
d=l Consejo tupeilor de Fomento 
para su aprobación definitiva. 

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocimiento y 
efec'os. 

Dios guarde a V. S- muchos anos. 
Madrid, 13 de febrero de 1920 —G/'-
meno. 
Señores Gobernadores civiles. 

(Otctlt del día da febrero iiel920, 

- A . G T T A . S 
En el expediente Incoado a Ins

tancia de D. Antonio Suárez, ved-
( no de Vegamián, solicitando la con

cesión de 2.C0O litros de agua por 
stgundo de tiempo, derivados del 
i(o Porma, en término de Vegamián, 
con dt stino a la producción de fuer
za motriz para usos Industriales, se 
dictó por este Gobierno civil, con 
fecha 30 de septiembre del año pró
ximo pasado, providencia otorgan
do dicha concesión, bajo las siguien
tes condiciones: 

1.a Se concede a D. Antonio 
Suárez, vecino de Vegamián, la can 
tidad de 2.C00 litros de agua por se
gundo de tiempo, derivados del rio 
Porma, en término de Vegamián, y 
destinada a la fuerza motriz para 
usos Industriales, concediéndose al 
mismo tiempo los terrenos de doml 
nlo público que se ocupan con las 
obras. 

2 * Las obras se construirán con 
arr« glo al proyecto presentado y fir
mado por el Ingeniero D. José 
Camps, en 10 de julio de 1917, con 
la», modificaciones que sean necesa
rias para cumplir las presentes con
diciones. 

3. a La presa se construirá en el 
sitio denominado <Sjto de la Clru 
jina», normalmente al eje del rio o 
formando arco de circulo,cuya cuer
da sea ñor:..al al eje del rio. Su co
ronación quedará seis metros más 
baja que el plano del nlvd determi
nado por el sobrelecho de ia Imposta 
de la última Ugea del kilómetro 12 
de la carretera ¿e Bcñar a Tama. 

4. a En el origen del canal de 
conducción, se construirá un brocal 
de fábrica, con un aliviadero, de su
perficie capaz de devolver al rio el 
exceso de agua que en cualquiera 
tiempo trobitra entrado por la com 
puerta de toma. 

5* SI con motivo de la construc
ción dol pantano de las Cuevas, la 
Administración considérese conve
niente anular la presente conce
sión «ti los diez ^rimeros nños si
guientes a la fecha del ctorgimlsn 
to, el concesionario no tendrá ders-
chs a percibir el Importa da las 
obras ejecutadas, sin que por con
cepto alguno pueda reclamar Indem 
nlzaclón de ninguna otra clase, se
gún previene ei Real decreto de 25 
de abril de 1902. 

6 a SI se solicitase algún otro 
aprovech-imiento de rgua para rie
gos o fuerza motriz, incompatible 

con éste y que proyectase instalar 
aparatos da un rendimiento mayor 
del 0,75, se anulará esta concesión, 
a no ser que el cónceslonai io den
tro del plazo de dos itíos, se obliga 
a peifecclonar sus aparatos hista 
obtener el mismo rendimiento cita
do. En caso de que por este motivo 
se anulase la concesión dentro de 
los diez primeras años, el nuevo 
concesionario deberá tbañar a don 
Antonio Suárez el Importe dt todas 
las obras ejecutados: En el caso de 
que este señor optase por peifec-
clonsr sus aparatos; se reducirá el 
caudal concedido hasta de jar el eo-
flclenf! y i ecesarlo para con la al
tura de calda de 2,42 metros, y el 
rendimiento de 0,75, puedan mover
se las instalaciones que haya en 
aquella fecha. 

7. a Las ebras empezarán den
tro del plazo dé seis meses, y debe
rán terminar antes de los dos cños, 

; contadoa, ambos plazos, a partir de 
; la fecha de la concesión. 

8. * Las obras serán Inspucclo-
nadas por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, o In 
genlero an quien deli gue, y una vez 
terminadas, serán reconocida: por 

' tquél, y si estuviesen en condicio
nes,se extenderá un actai que f rma-

, ránel Ir genlero Inspector y ei con
cesionario, o persona que lo repre
sente, y que su someterá a IB apro
bación de la Superioridad; sin cayo 

* requisito no podrá empezarse a ha-
' cer uso de la conectión. 
i 9.a Todos los gastos d i frspec-
! clón y rec«pclón s«án de Mc-.ta del 
; peticionario. 

10. No pedrá Variarse ¡u retara-
j lezn del apiovcchamlento, r,í ningu

na de las condiciones da eiía con
cesión, sin previa autorización de la 
Superltrldaí. 

11. En nlrgún cnsc po6¿ em-
plscrse ei sistema de r< presaáaa, y 
las eguas so devolverán al riu en el 
mismo eitaslo de purr z:< ei; que seim 
temadas, ;ln inrzeia dt sustancia 
alguna qui> pueda ü.r per juditíbi a 
la salud pública, a la Vigaíec'iüi-, o a 
la pesco, 

12. Esta rcnceslón se hace a 
perpetuidad, con arreglo r. las ; :es-
crlpclonrs que la ley gene: al de 
Obras Públicas fija para este dase 
de concesiones, y además lir. pcrjul-
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dods trrcero, d t j iMo n salvo !ci 
derechos de propiedad y con sujs-
clón • lai dlipodclones vigentes y 
• las que en lo suce«IVo le sean n?!¡-
cabes. 

15. Será obligación del cotice-
llonario lo ordtnado en las disposi
ciones «Igutantes: 

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1802 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año, nfurentes o! con
trato del trafcdjo. 

b) L ty de Protección a la Indus
tria Nacional de 14 ds febrero de 
1907 y su RsgtamentQ de 23 de fa-
bfeio y 24 d« julio de 1908, 12 de 
meizo de 1909 y 22 de julio de 1910. 

c) Ley de Pesca fluvial de 27 de 
diciembre de 1909 y Reg'amenío de 
7 de julio de 1911. 

14. El Incumpliente de cualquie
ra de eitns condiciones por parte 
del concesionario, dará l i gar a la 
caductjad de la concesión, con su
jeción a lo dlipueito en la l'gliia-
clón Vlg-nte p?ra las concestones 
da obras pública». 

Y habiendo sido aceptadas por 
el peticionarlo las condiciones que 
sirven de base e esta concesión, y 
presentado una póliza de 100 pese
tas y el rerguardo de! depósito del 5 
por 100 del Importe del presupues
te de las ebras a ejecutar en terreno i 
de dominio público, he dispuesto se * 
publique como resolución final, con
cediendo un plazo df» treinta días 
para que los Interesados en el ex?e 

<Joié,> núm 4.641; «Amalladón a 
José » núm. 5.155; «2.* Amollaclón 
a José > nú n. 7.182; «Torre n 0 2.» 
núm. 355, y «Primera,» r.ún. 3 096. 

Y habiendo hecho constar MI» in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por m&dlo del 
presente edicto para qua en al tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sefidn previene el art. 24 de la L»y. 

El expediente tiene el ndm, 7.580. 
L»íi! 14 d* enero de 1̂ 20 —A. de 

La Rosa. 

Hago asber: Que por O. Claudio 
Qill tga Martfnrz. vecino da Altor-
ga, se ha presentado en el Gobierno 

, civil de esta provincia en el día 31 
' del mes de diciembre, a las diez y 

quince minutos, una solicitud de re' 
g'stro pidiendo la demasía de hulla 

: llamada 2.* Demasía a José , sita 
' en término de Torre, Ayuntamiento 

de A bares. Hace la deilgnsclón en 
' la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Ampliación a José,» núm. 5.155, 
y «La Herrera,» núm. 4 936. 

. , Y habiendo hecho constar est» 
diente puedan interponer contra la % Interesado que tltma realizado el do-
misma recurso conttncojo *dmlr,le í pósito prevenido por la Ley, se ha 
tratlvo ante el Tribunal provincial en ! admitido dicha solicitud por decreto 
primera Instancia 

León 19 de febrero de 1920. 
El Gobtraador, 

Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

:' del Sr. Gobernador, sin perjuicio d« 
j tercero. 
; Lo qüe se anuncia por medio del 
» presente edicto para que en el tér-
' mino de sesenta dias, contados des-
>; de tu fecha, puedan presentar en el 
\ Gobierno civil sus oposiciones los 

que so consideraren con derecho al 
E iodo o parte del terreno solicitado. 
¡j según previene el art. 24 de la Ley, 

n „ „ . _ „ _ I - I _ ^ I „ . „ , , _ _ E! expediente tiene el núm. 7.581. 
Recargo . « u o t e l p M e . « o h r e J ^ ener0 dc 1920 _ j ^ 

Indus t r i a l \ La Rosa. 
Disda el día 4 a! 27 de! próximo j 

msí ÍK marzo, queda abl-rlo el pago 3 Hago saber: Que porD. R. Ca
en la Depositarla Pigídurla de esta \ ml'.o Gonzilez. vecino de San Juan Delegación, á i lo; reesrgos munici
pales sobra la contribución Indus-
tdal del íercf r trimestre dR 1919 20 
y reiuit s. 

Lo q>i« se anuncia en este perió
dico cf.cla! pera ccnocimlenio de 
los Ayuntemlentcs de la prc V.ncl'i; 
advirüéndales que las caníidadss 
que no ss reíi'.lcen «n el piazo seña-
laío, nsrán rcintígraáas ol Tesoro. 

Lsón 27 i i febrero de 1920.— 
José M . ' F, Ladrada. 

M A S 

.'«' Sr. Gobernador, sin perjuicio i \ 
tareero. 

Lo qua se anuncia por media d t l 
prasant* «dicto para que en el tér
mino da setema días, contados dea-
d* sa facha, paedan praaentar en al 
Qobfartto civil saa opnddoiMS loa 
qaa se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
t v f m mwtap» el art. S4 d» L»y. 

El expediente tiene el núm. 7 579. 
L»ón 16 de enero de 1920.—4. de 

La Roía . 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hego ssbsr: Qaa por D. Claudio 

Galirgo Martlntz, vsclno de Astor-
ga, st- ha presentado en el Gobierno 
civl! de esta provincia en el día 51 
del mes de diciembre, a las diez y 
diez, una solicitud de reglsiro pl-
&\>\v\o \3 demasía de hu!ls llt mDda 
/ .* Demasía a José , sita en térmi
no de Torre, Ayuntamiento ds Al-
bares. Hace la designación en la for
ma siguiente: 

Solicita IB c-nccslón del terrero 
frarxo comprendido entra las minas 

de la Mata, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
e¡ día 29 de) mes de diciembre, a las 
nueve y cines n-.kulos una solicitud 
de registro pldlundo 138 pertenen-
cios pera la mina ds hierbo llamada 
Esther-Sin/oriana sita en el 
pan-je Bouzia de las Saldolrai, tér
mino de San Juan de la Mata, Ayun
tamiento de Arginza, Hace la de-
slgn.ción do las citadas 138 perte
nencias, en la forma siguiente, con 

: arreglo al N . m.: 
Se tomerá como punto de partida 

: el ángulo NE. de una casa derruida, 
1 sita en el Indicado paraje, propia 
. del denunciante, y única que existe 
: en él, y ¿esde dicho punto se medl-
: rán 3C0 metros al O., y se colocará 
; la 1.» estaco; 900 al N . , la 2."; 700 
; al E., la 3.*; 1.000 al N. , la 4.*; 600 

al E-, lo 5.*; 1.000 al S., la 6.*; 300 
al O., la 7."; 600 al S., la 8 ' ;400 

,' al O., la 9."; 300al S., la 10, y con 
300 al O. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perl-

. metro de les pertenencias so Iclta-
. düs. 
; Y nnblaKÍo bicSo ccsaSar rafa 
• tvtaasAQ qu» t-'an» rasiíssiSo «i da-

pír.'ío wrw.í ' . ía psr ¡a Vsg. e» ha 
s&sigic ««Sis soüidteí por á a n m 

Don Florencio Barreda y Rodrigo,-
Oficial de Sala de la Audiencia 
de Valladolld. 
Certifico: Qje el tenor literal del 

encabezamiento y parte diapositiva 
de la sentencia dictada por la Ssla 
dalo civil de este Tribunal, en loa 
cutos a que la m sma se refiere, ea 
cemn sigue: 

iEncabezamtenlo.—Sentencia 
número 14—Registro, folio 181.— 
En la ciudad de Valladolld, a cinco 
de febrero de mil novecientos vein
te: en loa autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Vlllafranca del B le rzo , seguidos 
por D. Pedro Gigo López, vecino 
de Vllladepalos representado oor 
el Procurador Rodríguez F. Vlla, 
con D. Sebastián Gsrrote Sapela, 
como Recaudador gtneral de costaa 
de esta Audiencia Tenltorial y con 
D. Gumersindo Gago Difielro, ve
cino de Vllladepalos, por cuya In-
comparacencla se hm entendido las 
nctusclones con los estrados del 
Tribunal, sobre tercería ds domlnla 
a bienes embargados por el segun
do al tercero en procedimiento de 
apremio, cuyos autos penden ante 
esta Superioridad a Virtud de la 
apelación Interpuesta por el deman
dante de la sentencia que en Vnlntl-
si%te de diciembre de mil novecien
tos dieciocho dictó el expresado 
Juzgedo; 

Parte dispositiva.—Falla ¡nos: 
Que debemos revocar y revocamos 
la sentencia apelada de Veintisiete 
dedicismbre de mil novecientos die
ciocho del Juez da primera instancia 
de Vlllafranca del Blerzo, y debe
mos declarar y declaramos haber 
lugar a la terctrh da dominio Inter-
pusita por D. Pedro G.'go López 
contra D. Sebaiiiái Garrote Sape
la, Recaudador da castas de esta 
Audiencia y Gumersindo Gago DI-
fielro, sobre los blsnsa relacionados 
en el hecho primero de su demanda 
y a que se contrae la escritura pú
blica que la acompeña, nporta jsi co
mo titulo de dominio, sin perjuicio 
da io qje se resuelva sn ci juicio 
declarativo da mayor cu&ntla sobre 
bienes reserv.ib:e! y con reserva a 
las partes intexe^adas en dichos bie
nes, del derecho que les asista para 
que puedan ejercitarlo, si vieren 
convenirles, en «! juicio correspon
diente sobre Validez o ritsclsió.i da 
la citada escritura pública, y alza
mos e! embarga causado en ios bie
nes de esta tercería; aln hacer ex 
presa condena án costas en ningu
na de ambas Instancias. 

A ; l por asta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en oí BOLETÍN 
OFICIAL da la provincia de León, 

: por la Inromparecencfa en esta Sn-
'. perlorldad del demandado y apela

do D. Gumersindo Gago Dlflílro, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Leopoldo L . Infante». = E I 

Meglstrado D. Ignsc'o R. Pajoret, 
voto en Sata y no pudo firimr, Leo
poldo L. Infantes —Wenceslao Do
ral —Gerardo Perdo.—Afonso G4-
tntz.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las pi¡rt>" ner<onadaa y 
en 'os estrados del Tribunal. 

Y pnra qua terga > fecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
Inserta en el BOLBTIN OFICIAL da 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolld a seis d* febrero 
de mil novecientos veinte.—Lic. Flo
rencio Barreda. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han designado por el concepto 
que hacen constar y con arreglo • 
la Ley, los Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, según actas remitida* 
por dichas Juntas si Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL, en U 
forma siguiente: 

Matadeón 
Presidente, D. Fabián Gillego 

Villa, Vocal de la Junta local de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente, D. Sixto Prieto 
Reguera, Concejal de este Ayun
tamiento. 

Vocales: D. Víctor Lozano Fer
nández, ex Juez municipal más antl-guo; D. Atanasio AlVtrez U i i ' g í y 

i . Miguel Gillego Ridrig lez, ma
yores contribuyen! -s por Imiuí bies, 
cultivo y ganadería; D. Wenceslao 
Cascollana Prieto, mayor contribu
yente por Industria!, 

Suplentei: D. C andió Rulz Diez, 
Concejal de est» Ayuntamiento; don 
Miguel Lozano Fernández, ex Juez 
municipal; D. Cándido Alorso Galle
go y D. Donato Pa t raña González, 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y ganadería; D. Poli-
carpo Luengos Birrlentos, mayor 
contribuyente por industrial, yíss de
signó paro Vlcepresldenis 2 ° , al Vo
cal D. Mlgual Gallego Roí!, igaez. 

Malallana 
Presidente, D. César Calffato 

Hortelano, Vocal da la Juntj de Re
formas Sociales. 

Vlcepretidente 1.°, D. Francisco 
Gsrciit Robles, Concejal. 

. Vicepresidente 2.". D. Pcblo Lom-
bó Diez, Vocal. 

VOCEIU: D. Emilio Diez Gírela y 
D. Celestino G jr.zá ez García, por 
territorial; D. Nicnoor Diez Rodrí
guez y D. Juan Manuel Reyero, 
Industriales. 

Suplentes: D. Podro Garda LSlz 
' y D. José Atento Rodríguez, por ta-
: rrltorial; D. Marcelo Rodríguez y 
: D. Eduardo Rebles González, Indua-

tríalas. 
1 Matanza 
\ Presidente, D. Pedro Pastrana 
: Garda, elegido por ia Junta de Ra-
• formas Sociales. 
í Vtcepresidante 1.", D. Torlblo 

Barrera Alegra, Concej il más an-
; tiguo 

Vicepresidente 2.°, D. Acacio Pas-
tranu Barrientos, elegido por -a Jun-

\ ta mu iclpal. 
; Vocales: D. Torlblo Barrera A!e-
' gre, Concejal más antiguo; D. Lu-
• do Garrido Pérez, ex Juez; D- Aca-
* do Pastrana Barríanlos y D. Facun

do Paslrana Garda, por territorial; 



O. Emeterlo Diez Morilla, Indus
tria'; O. Abundio Sánch'z de la Va
ga, Sacre tirio del Juzgado muni
cipal. 

Suplentes: D. Mtg iel Diez Mori
lla, ConcejaU D. Antonlno Luengos 
Barrlentos. rx-Ju<z; O. Constando 
Panlagua Gírela y D. Domingo del 
Rio R >dr{gucz. por terrlterlal; O.D|-
mas Df. z Morillo, Industrial, 

Mo'iMseca 
Presídante, D. J o a q u í n Barrios 

Barrios. 
Vicapre«ldente 1.°, D. Minué! 

Méndez Balboa. 
Vlcearesldenta 2 ° , D. Biltasar 

Salso Qarda. 
Vocales: D Dom'ngo Luna Mtr t i -

nez, D. Do.-n'xgo Portee Prang mi
llo, D, José Burlo» Sazán, D Sa-
bastiin BJ boa Pranganlllo, D. Se
gundo Pr^rgunlllo Om-fla y D- José 
Méndtz BsIMa. 

Smiente;: D. Enrique Fernández 
Omofla, D. Jos¿ Prangmillo AlVa-
rez. D. Antonia Diaz Pérez, D. Do
mingo Qoi.zé cz BilbOH D. A' g'is-
to Crlndo Bir los y D. Demetrio Ba 
rtlos Burlas. 

Murías de Paredes 
Vicepresidente 2.°, D. José A'Va- : 

rez Gírela, rx Juez municipal. 
Vocalei: D. Víctor Gsrda v Gar

da y D. FHHCIÍCO AlVaraz Gonzá
lez, propietarios por territorial; don 
D. Pftdro A'v.iri?z Sabugo y D. A i -
gt l Dcinitrlo Martin Alonso, pro-
pletnrlns por Industria!. 

Sup'ent'is: D. Manuel G i r ch A i -
varezd". Cortina? y D. Manuel Al-
varez Gncla, proplítarloj por t«rrl-
torla'; O Antonio Firnánáez Gar
da y D. G^b'I*; ROZÍS, propietarios 
por Industria!, 

Náce la i 
Prffsidects.D. Francisco Marqués • 

AlVarez. Vocal <ie !o Junta de R for
mas SociBies, designado por ésta. 

ViwpríSldsnto l.» D. P.ütro A l -
Varfz y A varez, Concejal de mayor 
nitnero da Motee. 

Vlcípresldexta a.0, D. Domingo 
Arlss González ; miyor contrlbu-
y«rta. 

Vocales: D. Francisco García Ro-
drlg.'.sz, muyor contribuyente; don 
Agustín G.nzSifz Arlas, «X-JUÍZ 
tnunlcip»! más antiguo; D. Constan-
lino Rodríguez Travieso, industrial. 

Supierites: D. Lorenzo AWwez 
Dlsz y D. Dionisio Travieso A!va-
rez. oontrlbuyintes; D. Vicente de 
Pez Godo>, induttrial. 

Onzonilia 
Presidente, ,D. Mateo Garda Lo-

renznnü. Vocal de la Junta de Refor
mas Soclaiss. 

Vicíprsílíe.ite 1.°, D. Justo Fer
nández y Fernández, Concejal de 
mr.vor númere de votos. 

Vicepresidente 2.°, D. Manuel 
Soto García, Juez miz antiguo. 

Vocales: D. Francisco Domin-
gu: z G ¡reía y D. Vicente González 
Martínez, mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Lorglnoj Laguna 
Rodríguez y D. Manuel Rsy Loren-
zana, cantrlbufentcs; D, Salvador 
C«!bajo y Sánchez, ex-Jusz; don 
Ju^ío Soto Aiier, Concejal que si-
gus en votos. 

Ose ja de Sa/ambre 
Presidente, D. Migue! Díaz Mir 

tino, designado por la Junta de Ra-
fomias Sociales. 

Vlcepreildinte l . " , el Co.xejal 
qitrlrssuíts en ¡a próxima elección. 

Vocales: D. Sintos Plñín Diaz, * CIAL, puedan Interponer redamado 
ex-Juez mimlclnal; D. Isidro Sidas 
Bueno y D. Ramiro Díaz Cantja 
Acevedo, mayores contribuyentes; 
D Ramón Revuelta Gmzllez y don 
José Gorzá ez Diaz Ceneja, Indus-
trlatei. 

Suplentes: D, Julián Alonso Ve
ga, ex-Juez municipal; D. José Diaz 
Pillán, O. Luis Acebedo Diaz Ca-
neja y D. Domingo González Diaz, 
mayores contribuyentes; D. Estanis
lao Rodríguez Martínez, industrial. 

Palacios de la Valdaerna 
Presidente, D. Marcos Martínez 

Refiones. Vocal de la Junta de Re
formas Sociales. 

Vlcepreildente 1.°, D. Llborlo Ro
dríguez Gutiérrez. Concejal. 

Vicepresidente 2 o, D. Miguel Pé
rez M irl.'nez, ex-Juez municipal. 

Vocalet: D. Manuel Fernández 
Martínez y D. Joaquín Rojo Gonzá
lez, como mayores contribuyentes. 

Suplentos: D. Mmuel Mtrtlnez 
Monroy, ex-Juez municipal; D. Bal
tasar Marqués Domlngiez y D. Au

nes aquellos que se crean perjudi
cados. 

León 21 de febrero de 1920.—El 
Alcalde, I . Alfageme. 

Alcaldía constitacioml de 
Sahagún 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to, que ha de regir en el ejardelo de 
1929 1921, se h4lla expuesto al pu
blico eor termino de quince días en 
esta Secretaria municipal,para aten
der las reclamadonss que sean 
justas. 

Sahagún 21 de febrero de 1920.— 
El Alcaide, Santos Pons. 

Alcaldía constitaclonal de 
Valdevimbre 

No habiendo compareddo a nin
guna de las operaciones del reem
plazo del aflo actual, el mozo Euge
nio González Melón, hija de Lean
dro y Preiiana, e Ignorándose su pa-

do, hijo deAngel y de Estefanía, na
tural de San Plz do Seo. 

Trabadeio 24 de febrero de 1920. 
El Alcalde en funciones, Camilo 
Pérez. 

" S J Í S & S P * ' i K w t e d ú ^ m e S t o d ^ . contribuyentes 
Paradasecx 

Presidente, D. José Abad Diaz. 
por la Junta local de Reformas So
ciales. 

Vicepresidente l . * , D. Pedro 
Alonso Qonzilez, Concejal del 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.a, D, Casimiro 
Martiaez Alva, elegido por 'a Junta. 

VOCPIM: D. Bilblno González : 
A-nigoyD. Julián G Jtlérrtz y Ga- •• 
tiérrez, por elección. ; 

Suplantes: D. Benito Cela Barre- i 
do y D. Isidro Martínez Gu iérrez, ; 
por elección. 

Pedresa del Rey 
Presidente, D. Francisco Valbuena 

Gorzáiez, Vocal de la Junta de Re
forma* Sociales. 

Vicepresidente, D. Vidal Rojo Al-
varez, Concejal qu* obtuvo mayor 
número de Votos. 

Vocn'et: D. Crlsíitomo Rodrri-
guez Diez, ex-Jutz municipal; don 
Pío Murlinez y Martínez, D. Valen
tín Rodríguez y Rodríguez y D. J ian 
Rojo Presa, mayorns contribuyentes. ) 

Suplantes: D. Genaro Cirquero • 
VIII»ln.D. Evaristo Pesa PrUto y 
D. Bruno del Hoyo Prieto, miyores 
contribuyentes, 

i Peranzanes 
Presidente, D. Manuel Fernández 

y Fernández, J u z municipal. 
Vicepresidente 1 ° , D. Pedro Ra-

mí», y R^mó.i, ex-Juez municipal. 
Vicepresidente 2 ° , D. Agustín 

A'varez González, Concejal. 
Vocales: D. Venancio Cerecedo 

Ramón y D. Lisardo de la Mata 
Machado, por sorteo. 

Suplentes: D. J u á AWarez Fer-
nándiz y D. Domingo Marentes 
Ramón, por sorteo. 

; AYUNTAMIENTOS 

\ Alcaldía constitucional de 
León 

Aprobada por el Ayuntamiento, 
. en sesión de 20 de febrero corrien

te, la alineación del trozo de carre
tera desde el Espolón a la* casas del 
Monta de Piedad, so anuncia al pú
blico, para que en el plazo de trein
ta días,a contar desde la publicación 
de esta anuncio en el BOLETÍN OFI-

senté para el acto de la claslflcadón 
y declaración de toldados, que ten
drá lugar el día 7 de marzo próximo, 
a las ocho de la mañana; preVlnlén-

Alcaldla constitucional de 
Valdefresno 

Habiendo sido alistado en el de 
este Munidplo para el reemplaza 
del año actual, como comprendido 
en ei caso 5 ° del art. 34 de la vitan
te ley da Reclutamionio, el moco 
Francisco Pamánd«z Cartujo, hijo . 
de Francisco y Luciana, y descono
cí énd ose la resiaencla, asi del mo
zo como la de sus padrea, se lo 
dta por medio del presente al acto 
de dasif Icadón y declaración de tol
dados, que tendrá lugsi el día 7 dei 
próximo mes ds marzo, en estat 
Casas Consistoriales; aperdbido 
que de no comparecer, ni persoM 
alguna en su repreniaclúa, le parart 
el perjuicio consiguiente. 

Vaidefretno ü í de febrero da 
1920.—Ei Alcalde, León G i r d a . 

Terminado el repartimiento de ta. 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 

¡ continuación te expresan, que ha da 
dote que de no comparecer por si o ¡ regir el aflo económico de 1920-21, 
persona que le represente, se le ins- ; te halla expuesto al público, por tér-

; mino de ocho dias, en ia respectiva 
; Secretarla municipal, a fin de que 
: los contribuyentes da cada Ayama-. 
i miento puedan lucer en el suyo, 
i dentro de dicho piazo, las reclama-

trüirá el* oportuno expediente de 
prófugo. 

Vaidevimbre 23 de febrero de 
1920.—El Alcalde, Eladio Pellitero. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadeio 

Habiendo sido alistados y sortea
dos por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del aflo actual, los mo
zos que a continuación se expresan, 
cuyo actual paradero se Ignora, te 
leí cita por el pregante para que 
comparezcan en esta sala consis
torial el acto de la clasificación y 
declaración de toldados, que tendrá 
Ingnr el primer domingo de marzo 
próximo; bajo apercibimiento de 
que t i no lo Verifican, les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Núm. 2. José Vidal Gutiérrez, j 

hijo de Manuel y de Filomena, na- ¡ 
tura) de Predela. 

Núm. 5 Manuel Fernández Sil- ' 
va, hijo dé Francisco y Martina, na
tural de Pereje. 

Núm 7. José Magialena López, 
hijo de Domingo y át María, natu
ral de San Fiz do Seo. 

Núm. 10. José Fernández Gon
zález, hijo de José y de Josefa, natu
ra) de Trabadeio. -

Núm. 11. Domingo Castro, hijo 
de Juana, natural d«l Barrio de Pa-

: radela. 
Núm. 13. Manuel Gorullón Nú-

fiez, hijo de José y da Carmen, na
tural de Trabadslo. 

Núm. 17. Saturnino Moral y Mo
ral, hijo de Luis y de Eulogla, na
tural de Sotoparada. 

Núm. 18. Baldemero Iglesias 
Vázquez, hijo d« Manuel y de M . * 
Josefa, natural da Pereje. 

Núm. 19. Agustín Lópíz Acebo, 
hijo de Manuel y de Ignacla, natu
ral ría Sotoparada. 

Núm. 22. Colomin AriasGarcla, 
hijo de Manuel y de Encarnación, 
natural de Pereje. 

Núm. 23, Serafín González Cañe-

clones que sean justas: 
Arganza 
Bemblbre 
BocadeHuérgano 
Boflar 
Burén 
Cabrlllanet 
Camponaraya 
Canalejas 
Carracedelo 
Castrocontrlga 
Ceban Ico 
Cebrones del Rio 
Fuentes de Carbajal 
Gallegufllot dtf Campos 
Gordondllo 
Izagra 
Joarilla 
La Antigua 
Laguna de Negriilot 
Láncara 
Matadeón 
Mollnateca 
Murías de Paredes 

! Onzosllla 
Pozuelo del Páramo 

i Prado d : la Guzpíñn 
Puente de Domingo Piórez 
Quintana y Congusto 

! Regueras de Arriba 
i Reyero 

Rlaflo 
Sahagún 
Salomón 
San Andrés del Rjbanedo 

I San Adrián dei Valle 
Toreno 
Trabadeio 
Truchas 
Vaidepiélago 
Valderrueda 
Valdeteja 
Vega de Infanzones 
Vlllamoratlei 
Villazanzo 

Terminado el uadrón de edificios 
• y solares de los Ayuntamlentot qaa 
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M citan a continuadla, q w l n de , nghr «n «I «Dó «conómlco <b ISSD- • 
H ; * o Mlla txpu»»to aTpúblico, por i 
tthnlno d* ocho dla$, en la ratpcctl- j 
« i Seaetaria municipal, conaífln 
da que loa contrlbuyentet da cada : 
Afnntamtento hagan en el nqn, da* ( 
nnte dicho plazo, las rcdamadoites ' 
qoettan procedente»: 

Arginza 
Bamblbre 
BocadeHuérgano 
Bofler 
Cabrillanea 
Canaleja» 
Cattrocontrlgo 
Cíbanlco 
Puente» de Caibajal 
Qallegulllca de Campos 
Gordonclilo 
iHgre 
La Antigua 
Laguna da Negrllíos 
Léncara 
Matadeón 
Muría* de Paredes 
Onzorllla 
Prado de la GuzpeDa 
Pítente de Domingo Pldrcz 
Regueras de Arriba 
Reyero 
RlaDo 
Salámón 
San Andrés del Rabantdo 
San Adrián del Valle 
Toreno 
Urdíales del Páramo 
ValdépKltgo 
Valderrueda 
Valdeteja 
Vlllamoratlel 
Vlilazanzo 

Confeccionada la matricula ln-
dtntrlai por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
aflo económico de 1920-21, estd ex-
pueita al público, por término da 
diez días, en la respectiva Secreta
ria municipal, a i ln de que los con
tribuyente» por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
tas reclamaciones que sean justas: 

Bembibre 
Boca da Muérgano 
Bollar 
Burán 
Cabrlllanes 
Campomiraya 
Canattj>s 
Crrraccdílo 
Castrocontrlgo 
Fuentes de Carbajal 
Gordonclilo 
Izegre 
Joarllla 
La Antigua ' 
Líguna de Negrillos 
Lánrara 
Mstadeón 
Murlai de Paredes 
Onzcnlíla 
Pozuelo del Páramo 
Prado de ln Guzpeña 
Puente de Domingo Flárez 
R-gutras de Arriba 
Rlaflo 
Sahagún 
Salomón 
San Andrés del Rabanedo 
Sin A !rlán del Valle 
Santa María del Páramo 
Toreno 
Trabadelo 
Trucha» 
Urdíales de! Páramo 
Valdeplélago 
Valderrueda 

Valdeteja f 
Vega de Infanzones ? 
Vniszapzo ¡ 

El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamlente» que a conti
nuación se citan, para el ano econó- . 
mico de19S0 a 1921,ie halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Seaetaria mu
nicipal, con el fin de qne los contri-
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que , 
sean justas: j 

Arganza :-
Bembibre 
Camponaraya 
Cebanlco 
Joarllla 
Lineara 
Rlaflo 
San Adrián del Valle 
Santa Marfa del Páramo 
Urdíales del Páramo 

Terminado el reparto de urbana 
para el aflo económico de 1920-21, 
de los Ayuntamleutos que se expre
san a continuación, se halla de ma
nifiesto al público, por termino de 
ocho dias, en la Secretaria respecti
va, a fin de que los contribuyentes 
década Ayunte miento htgan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que procedan: 

Burón 
Camponaraya 
Carreccdelo 
Ccbrones del Rio 
Joarl la 
Mollnaseca 
Pozuelo del Páramo 
Qnlntana y Congosto 
Sihígón 
Trabadelo 
Truchas 
Vega de Infarzones 

JUZGADOS 

Don Joié María (fe Santiago Caí- . 
tresana. Juez de Initrucclón de ' 
ci té partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por la presente, que se insertará ' 

en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, le'cfta a un tal José(B)'e! Me
ridiano, ambulante, cuyo actual pa
radero «e Ignora, para qué dentro ' 
del término de diez días comparez
ca en este Juzgado pera notificarle 
el auto de proce«amlento dictado en ' 
causa que >« sigue sobre sustrac
ción de un pollino, recibirle declara , 
clón Indrgítorla y cdnstitulrae en ! 
prisión, por haberse decretado la i 
misma. 

Dada en Valencia de Don Juan a ' 
31 de enero de 1920.—El Secreta
rio, P. A. , Salomón Quintano. 

* \ 
Por la presente, que se Insertará 

en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vlncla, se cita y llama a Cayetano 
Marllnez Coomontes, domiciliado 
últimamente en Matanza, para que 
dentro del término de diez ala» 
comparezca ante la «aln audiencia 
de eite Juzgado, a fin de ser oído . 
en lutroilo que Instruyo sobre robo 
de caballería». 

Dada en Valencia de Don Juan a 
31 de enero de 1920.—El Secreta-
rio, P. A., Salomón Quintano. j 

1 
Por la presente, que se Insertará ' 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vlncla, ae cita a Isabel Pérez, ambu
lante, amo actual pandero se Igno
ra, para que dentro del término de. 
diez días comparezca ante este 
Juzgado, a fin de notificarla el auto 
de procesamiento dictado en causa 
que se sigue sobre sustracción &t 
un polllro. recibirla, declaración ln 
dr gálorla y constituirse en prisión, 
por hf berse decretado la mlima. 

Dada en Valencia de Don Juan a 
31 dn enero de 1920 —El Secreta
rlo, P. A. , Salomón Quintano. 

.*. 
Por la presente, que se Insertará 

en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, se cita a Segunda Rodrí
guez, ambulante, cuyo actual para
dero se Ignora, para que déntro 
del término de diez día» comparez
ca ante-este Juzgado, a fin de notifi
carla el auto de procesamiento dic
tado en cansa que se sigue sobre 
sustracción de un pollino, recibirla 
declaración Indegatorla y constituir
se en prisión, por haberse decreta-
la misma. 

Dada en Valencia de Don Juan a 
31 de enero de 1920 —El Secreta
rlo, P. A. , Salomón Quintano. 

• 
• • 

Por la presente, que se Inierterá 
en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, se cita a una tal María (a) 
Carina, ambulante, cuyo actual pa
radero, se Ignora, pare que en el 
término de diez días cemparezca 
ante este juzgado, a f.n de notifi
carla el auto de procesamiento dic
tado en causa que.se sigue sobre 
sustracción de ur pollino, recibirla 
declaración Indagatoria y constituir
se en prisión, por h btrie decreta
do la misma. 

Dada en Valerci» de Don Juan a 
31 deenero .de 1920.=EI Secreta
rlo, P. A. , Salomón Quintano. 

Por la presente, que se Insertará 
en el BOLBTIN OFICIAL de esta pro
vincia, te cita a un tal Agui'fn, am
bulante, cuyo actual porndero se 
Ignora, para que dentro del término 
de diez día» comparezca en «ate 
JuzgJdo, a fin de nolif carie el auto 
de procese miento dictado en causa 
que se sigue sobre zuntrncclón de 
un pollino, recibirle declaración In
dagatoria y ccntltulne en prisión, 
por estar decretada la misma. 

Dada en Valencia de Don Juan a 
31 de. enero de 1920.—El Secreta
rlo, P. A. , Salomón Quintano. 

Por la presente, que se Insertará 
en el BOLETIN OFICIAL de eMa pro
vincia, se cita a Francisco Gonzá
lez, ambulante, cuyo actual parade
ro se Ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca 
en este Juzgado, pera iioüflccrle el 
auto de precesn miento dictado en 
causa que se siguo sobre sustrac
ción de un pollino, recibirle decla
ración Indagatoria y constituirse en 
prisión, por (uberse decretado la 
mlima. 

Dada en Velencl" de Don Juan a 
31 de emro de 1020 = E l Secreta
rlo, P. A , Salomón Quintano. 

Requisitorias 
Panlagua (Manutl). de 35 años, 

qulrqulllero ambulante, y domicilia

do últlmamenle en Hospital de Or-
blgo (León) comparecerá en térmi
no de diez diez ante este Juzgado, 
con objeto da ser Indagado y cons
tituirse en prisión provisional con 
otro procesado, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes, en can
ia por rebo dé una ytg a, instruida 
por Idem, en Sehechores. 

Se Interesa además dé las autorl-
danes e indlvldttós'de la policía jo» 
dlcial, la captara dé dicho procesa
do, poniéndole, de ser habido, a dis
posición 'de éste Juzgado. 

Sahagún 14 de febrero de 1920.— 
El Juez dé Instrucción, Luis C. 

Vlrosta Altlverez (Ferrando), cu
yas demás circunstancias se des
conocen, paradero ú tlmamente en 
ambulancia como quinquillero, com
pareceré en término de diez días 
ante este Jugado, con objeto de ser 
Indagado y comtltulrse en prisión 
provisional con otro el procesado, 
tajo apercibimiento do »er declara
dos rebeldes, en cou ja por robo da 
una- yegua, Instruida por Idem en 
Sahechores. 

Se Interesa además de las autori
dades e Individuos de la pollcfo judi
cial, iá captura de dicho procesado, 
poniéndole, de ser habido, a dispo
sición de eits Juzgado. 

S hagún 14 de febrero de 1920.— 
El Jutz de Instrucción, Luis C. 

Moráis (Prar.cisco), de nacionali
dad portuguesa, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan, 
domlcl lado últimamente en Sebero, 
Ayuntamiento de Clitlerna, y cuyo 
actual pandero se Ignora, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado da Instrucción df Rlaflo pa
ra ser reducido a prisión en causa 
por robo; apercibida que de no Ve
rificarlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiera 
lugir en derecha. 

Rlaflo 13 de fibraro ds 1920.— 
Pablo de Pablo. 

González (Francisco), de nsclo-
nalldad portuguesa, cuyas demás 
circunstancias personales no cons
tan, domiciliado últimamente en Sa-
bero, Ayuntanmlento de Clstierna, 
y cuyo actual paradero se Ignora, 
comparecerá en término de dUzdlas 
ante el Juzgado de instrucción de 
Rlaño, pera ser reducido e prisión 
en causa por robe;: percibido que 
de no vsrifIcario será dedaredo re
belde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Rleüo 13 de Obrero de 1020.= 
Pablo de PMo. 

Silva (Castro Aielino), de nado-
nulidad portuguesa, cuyss demás 
circunstancias personales no cons
tan, denticulado ^tintamente en Sai 
bero, Ayuntamiento de Clsücrna, y 
cuyo actual paradero sa Ignora, 
comparacerá en término de diez ¿las 
ante el Juzgado ds instrucción de 
Rluflo. pira ser reducido a prisión 
encausa prr rebo; apercibido que 
de no Verificarlo, será declarado re
belde, parándole e! perjuicio a que 
hubiera lugar en •ierecho. 

Rlaflo 13 da lebrero de 1920.= 
Pablo de P«b o. 
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